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En atención a la constancia secretarial que antecede, se niega oficiar a la Nueva 

EPS S.A. ya que no se cumplen lo dispuesto en el núm. 4° del artículo 43 e inciso 

segundo del artículo 173 ambos del C. G. del Proceso. 

 

De otro lado, secretaria, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del 

proveído adiado el veintisiete (27) de abril de 2023. (Pdf 10 c.1) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

  Juez 
M.B. 
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